I CONCURSO DE DRAMATURGIA
PREMIO “UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY”
REGLAMENTO
A- CONDICIONES GENERALES
Podrán participar de este Concurso autores jujeños o residentes con cinco años de radicación, mayores de 18 años de edad a la fecha del cierre del mismo.
B-  SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS
a) Estas deberán ser escritas en idioma castellano, en original y tres (3) copias encarpetadas individualmente, escritas en computadora, a doble espacio,  en letra Times New Roman tamaño 12 (doce), en hoja tamaño A4. La temática estará relacionada con elementos simbólicos tradicionales, actuales y pasados de los jujeños.
b) En cada una de las ellas deberá constar el titulo de la misma y el seudónimo del autor.

c) Las obras deberán ser inéditas

d) Los trabajos no premiados quedaran en la Dirección de Cultura de la U.N.Ju durante treinta días, a contar de la fecha en que se den a conocer los ganadores, para ser retirados por sus autores. Cumplido ese plazo, no serán devueltos y se procederá a la destrucción de los mismos.
C- EXTENSIÓN MÁXIMA DE LAS OBRAS

La extensión no deberá ser menor de veinte (20) carillas.
D – RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

Cada obra deberá ir acompañada de un (1) sobre cerrado en cuyo frente constara:

-Titulo de la Obra


-Seudónimo del autor

Y en cuyo interior contendrá una hoja con los siguientes datos:
-Nombre y apellido del autor


-Tipo y nº de documento de identidad


-Seudónimo


-Nacionalidad


-Fecha de nacimiento


-Lugar de nacimiento


-Domicilio y teléfono


-Titulo de la obra


Las obras serán presentadas en forma personal o mediante correo certificado, en la DIRECCIÓN DE CULTURA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY, sita en avenida Bolivia 1239, CP Y4600, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy. Las obras serán recibidas hasta el día 17 de mayo del año 2007 inclusive. Para la entrega en forma personal el horario es de 8 a 12.30 Hs.

La entrega por correo, deberá tener como fecha máxima de franqueo, el 17 de mayo de 2007. 
E- CONDICIONES PARTICULARES
a) Del Jurado: 
El mismo estará integrado por reconocidos exponentes de la cultura y el teatro de nuestra provincia. Una vez emitido el fallo se darán a conocer los nombres del jurado.

El fallo del jurado será inapelable.

Cualquier situación no prevista en este reglamento, será resuelta por el jurado y/o la Universidad.
b) De los premios:
El premio será la publicación del trabajo seleccionado más la suma de $1000 (mil pesos), y cincuenta (50) ejemplares de la obra publicada. El premio no puede ser declarado desierto ni repartido entre dos o más autores.
El presente concurso se hace bajo la normativa de la Ley 11.723 de Propiedad Intelectual, sus actualizaciones, jurisprudencia y convenios internacionales vigentes en Argentina. Los participantes, cuyas obras resulten premiadas y/o seleccionadas, ceden en forma exclusiva y gratuita, por dos años los derechos de uso de dichas obras a  la Universidad Nacional de Jujuy, a los fines de promoción y difusión. A tal efecto, dichos participantes ceden a la Universidad Nacional de Jujuy en forma exclusiva y gratuita, por el término de dos años a contarse desde la fecha en que las obras resulten premiadas y/o seleccionadas, los derechos de uso, publicación y reproducción de las mismas, en cualquier forma y por cualquier medio que los cesionarios consideren conveniente.
 
Los participantes cuyas obras resulten premiadas y/o seleccionadas para la exposición autorizan también, y por el mismo lapso, a difundir sus nombres, imágenes y datos personales, en los medios y formas que la Universidad Nacional de Jujuy considere conveniente, sin derecho a retribución alguna.
      c) De la entrega de premios:

El día 18 de junio de 2007 se procederá a la apertura de sobres y se dará conocimiento público de los ganadores de cada grupo y categoría.

El día 23 de agosto de 2007 se realizara el acto de entrega de premios y presentación de el libro: I Concurso de Dramaturgia “Universidad Nacional de Jujuy” en lugar y horario a confirmar.
La Universidad Nacional de Jujuy se reserva de hacer cualquier tipo de modificación al cronograma previsto en el presente reglamento. En el caso de realizar alguna modificación, la misma será comunicada.
